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RACTO 
UBLICA DE AUMENTO DEL 

IA DEL ESTATUTO DE LA 

AS MODERNAS DE CONS- 

IMODECONST 

    
lico que la compañía, TEC- 

DE CONSTRUCCION S.A. 

aumentó su capital suscri- 

ÓLARES DE LOS ESTADOS 
A, y reformó su estatuto por 
ada ante el Notario Trigésimo 

el cantón Guayaquil, el 22 de 

aprobada por la Superinten- 

s, mediante Resolución Ño. 
0851 el 8 de febrero de 2013. 

ual es QUINCE MIL DÓLA- 
OS UNIDOS DE AMÉRICA 
CE MIL acciones de UN DÓ- 

S, y el capital autorizado es de 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Nás sé reforma el "ARTICULO 

1ON Y TITULOS: las acciones 

l cero cero cero uno a la quin- 

nismo titulo representar varias 

'o del 2013 

2 Rodríguez Aguirre 
JURÍDICA DE CONCURSO 

TRAMITES ESPECIALES 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA RO- 
MERO 8. CAMPAÑA C. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA ROMERO 8 CAMPAÑA 

C. LTDA. se constituyó pof escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Octavo Suplente del cantón GUAYA- 

QUIL, el 25/01/2013, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.WJ.DJC.G.13. 

0000877 el 13 de febrero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón EL EMPALME, provincia de GUA- 
YAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Partici- 
paciones 1.000 Valor US$ 1,00, 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) REALIZAR 

ESTUDIOS, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y ADMI- 
NISTRACIÓN DE OBRAS VIALES, EDIFICACIONES, 
OBRAS CIVILES, OBRAS SANITARIAS Y OBRAS H+- 
DRÁULICAS.... 

Guayaquil, 13 de febrero de 2013 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(112805) 

   

  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

UNIDAD: JUDICIAL No. 1 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXIRACTO DE CITACIÓN 

A; GRACE JOHANNA MERCHAN ALVARADO. 
LE HAGO SABER: Que por sortgo ha tocado conocer el juicio de DIVORCIO POR CAUSALES 
N? 13939-2012, seguido por'el señor ELVIS ANTONIO MUÑOZ FERNANDEZ en contra de 
GRACE. JOHANNA MERCHAN ALVARADO. pS 
ACTOR: ELVIS ANTONIO MUÑOZ FERNANDEZ. - 
DEMANDADA: GRACE JOHANNA MERCHAN ALVARADO. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que la señora Jueza mediante Sentencia declare disuelto el     

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PAUL, 
GACHET GIACOMETTI PRODUCTOS INMO”” 
BILIARIOS CIA. LTDA. 

La compañía PAUL GACHET GIACOMETTI 

PRODUCTOS INMOBILIARIOS CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 11 de Enero de 2013, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.IJ.DJC.Q.13,000643 

de 06 de Febrero de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "DI- 

SEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO 
DE OBRAS DE INGENIERÍA..." 

Quito, 06 de Febrero de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal! de la compañía. 

  

vínculo matrimonial que une al señor ELVIS ANTONIO MUÑOZ FERNANDEZ con la señora (112793) 
GRACE JOHANNA MERCHAN ALVARADO de conformidad a lo establecido en el artículo : 
110 numeral 11 del Código Civil vigente. 

del 9012 jas 17932. VISTOS: DORA.   
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